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floieiin|^#cial
DE LA

f^BO^lBOÂ Bl
^loolo 1.® Lu leyes obligwin en la PenlasnU, islas 

«aleares y Canarias, ties veinte d las de an promulgáción, 
OF^*^ "^ ^° ®® disposieae otra cosa. Se entienda hecha la

®1 ^^ ®“^ 4*1® termina la inserción de la ley 
*tt la Goceía 0/íc^.

Jj* ignorancia de las leyes, no excusa de en 
■®’Uni»hmiento.
jj^^'?'* ^®® leyes no tendrán efecto retroaotívo, sí no 
ntspneierea lo contrario. {Código civil vigente}
de ^^ decreto de 4 de Enero «e 1883 y la Real orden 

o 16 Agosto da 1891, disponen no se otorgue por las cor- 
oraciones provinciales ni municipales ningún documento 
de .**** 4®® los rematantes presenten loe recibos 

A ”5°^^ ***^®®“° ^'^^ derechos de inserción de lo» annu
os de Subastas en la Qacela de Madrid y BoLSTSe Oficial.

acscaiPciÓN particular

Es 0(1 RD OSA Pocaa PoxuA DE CóscOBA Fermai.

Un mes................................... 8
Trimestre.....................................8 26
Seis meses..................................16 60
Un aflo...............................*33

Un mes.............................. 4
Trimestre........................... 1126
Seis me*'as..........................32 50
Unaho................................ 46

NUmero rueífo, 38 aíntimot do peaeta,
Se publica todos los di as, excepto los dora Ingos, 

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente ^ue los Sres. Alcaldes 
y Secretarios reciban este “BOLETIN^ dispondrán que se fije 

un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente

Las Leyes, Órdenes y anuncios que se manden publicer 
en los Boiotine* Oficiales se han de remitir al Jefe política 
respectivo, por eayo oondneto se pasarán á loe editores de 
loe mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de ISW.^
Los sefiores Secretarios cuidarán bajo su mas estrecha 

responsabilidad, de conservar los números de este B^siio-, 
coleccionados para su encuademación, que deberá verit- 
carse al final de cada alio.

A o VEST SSCI A. Oonfonne con la condición 8.'del plie
go que ha servido de base para la subasta, no se insertará 
ningún anuncio que sea á instancia de parte sin que antee 
de su publicación abonen los interesados su importe, á ra
zón de 26 céntimos por linea ó parte de ella, y la venta de 
números sueltos á 38 céntimos.

fresiJíiiCía del Geisejo de Biiiistros
{Gaceta del 18 de Joaio)

88. MM. el Rey y la Reina 
finiente (Q. D, G.) y Augusta 
Real Familia, continúan en esta 
Córte, sin novedad en su impor
tante salud.

MINISTERIO DE HACIENDA

Núm. 1621

REGLAMENTO
Ï’AHA LA lUPOSlOlÓV, ADUINIsTRACIÓN Y 
COBRANZA DB LA CONTHIBÜCIÓN INDUS

TRIAL Y DE COMKBCíO 

capItüloii 
•disposiciones generales para la aplica

ción de las larcas

(Continuación.)
Art. 64. Al finalizar riada trimes- 

f®> toe Regiatradorea de la propiedad 
trib'*^-^^ ^^® AÚnoinístraoión de Con- 
^^ büioijgg gjjj^ jjQj,g ¿0 Içg contratos 

P^eetamoB hipotecarioa á metálico 
prossRtjijQg ¿ inscripoión, ea la cual 
constará: el nombre de loa contratau- 

®®) fecha del contrato; daraoión del 
^"“410; Notario aatorízaate, y pueblo 
®® Íúe ae otorgó, cantidad prestada é 
^^tereses conven tdus,ó en otro o nao, 
^Bdioaoióti de que no conatan,

La Administración cotejará éstas no- 
con las xelaciones. presentadas por 

® industriales, á ña da asegararec de 
®ïiaotituà de ellas, y caso contrario, 

I’*’úced0ráá lo que haya lugar.
Art. 66. Para imposición del reear^ 

fi® del 3 por ItX) sobra el total de las 
^^hestps qne. se vexifiquou en los es - 

•t®otáouloa públia.ea, Jós corredores de 
^^ ffiisums, donde io^, haya, Ó en otro 

^^**5 loa encargados de les taquillas, 
:^®^aráu ouadernoa talonarios loliadoe 

*^ letra, selíados y rubricados por la

Admioistraoión de Contribuciones, en 
los que han de oonsignárse necesaria
mente las cantidades objeto de las re
feridas apuestas, los cuales servirán de 
base para lípnidar diobo impuesto.

La primera hoja de los talonarios 
será ee papel de ofioio, y en ella se ex 
tenderá por la Intervención nna dili
gencia en que conste el número dé ho
jas de que cada uno se compone, obje
to á que se destina y el corredor ó per
sona á quien oorresponde.

El encargado de la taquilla, Hámese 
Administrador ó Intendente; con vista 
de los talonarios expresados, desconta
rá de la ganancia total de todas las 
apuestas que ingresen en su poder el 3 
por 100 que corresponde al Tesoro, cu
ya suma entregará al día siguiente en 
las arcas del mismo.

Para reaUzarlo, la Administraoión de 
Contribuoiones examinará todos los ta- 
lonsrios que habrán de presentarle los 
individuos citados, y una vez practica
da la liquidación é intervenida cual co
rresponde, expedirá el oportuno man
damiento de ingreso.

Art. 66. Del pago del referido 3 
por 100 responde, en primer término, 
el Administrador ó Intendente encar
gado de la taquilla; á falta de éste, el 
empresario, ei lo hubiese, y por último, 
el duefio dal edificio en que tenga lu
gar el espectáculo, sin perjuicio de 
que, si se considera más conveniante, 
pueda intervenirse desde luego la re- 
oandáción de los productos del espec
táculo.

La falta de taíonarics, ó coalqniír 
alteraoióu en los misinos con objeto de 
eludir ó reducir «I impuesto de qoe ®® 
trata, se considera defraudación, y 'co
rno tal, comprendida en el árt. 173 y 
siguientes. " ,

Art, 67, Los industrialesAjue deban 
tributar oon arreglo á la tariía B-’’®*- 
táu obligados á presentar á loe age®" 
tes. de la Administrocióp, siempre qn® 
éstos se. lo reolauiéD, su respeetivo o®^' 
tifioado de patente que acredité el pago

. de la contribaoión correspondiente á 
sn industria.

Art. 68, Los Alcaldes y demás Au
toridades facultadas para expedir li
cencias que autoricen el ejercicio de 
las iudusirias de la tarifa 6.* en el iu 
terior de las poblaciones, se abstendrán 
de concederías, bajo la responsabilidad 
que establece el art 172 de este regla
mente, á los industriales que no pre
senten el oertificado talouurio que acre
dite haber verificado el pago de la cao 
ta que les corresponda, lo cual se hará 
constar al expedirles las licencias ne
cesarias, sean éstos ó no rettibuidas.

Art. 68. Las Autoridades de cual
quiera clase que por razón de su mi
nisterio hayan de nombrar para los 
cargos de tasadores, peritos, adminis
tradores y demás análogos á personas 
cuyas industrias ó profesiones estén 
comprendidas en las tarifas, se absten
drán, bajo sn responsabilidad, de veri
ficaría en favor de aquellos que sutes 
no acrediten oon el oportuno recibo 
que están inscritos en la matricula y 
se hallan al corriente en el pago de la 
cuota que por contribución industrial 
les corresponda.

Art. 60, Los Abogados, Procurado
res y todos loe dependientes de Juz
gados y Tribunales aojetos á Ia miema 
coñlribuoión, sí comenzar el ejercicio 
de sus respectivos cargos, y sucesiva 
mente ai principio de cada año econó
mico, están también obligados á justi- 
fiuar, por medio de onalquiera de los 
documentos expresados en el artículo 
siguiebte, que se hallan el corriente en 
®* pago de la contribución,

Igual obligación tendrá todo el que 
por razón de ana profesión ó cargo pu
blico sujeto al pago del impuesto ges
tione cualquiera ásonto por ti ó 'Cu re- 
presentaeiôn’de un tercero en las cfi- 
oioaa dé! Estado, en las provincias ó 
en las municipales,

ArtV 61. Para celebrar actos de oon- 
odiaoión ó promover cualquier deman
da ante Tos Tribunalés, será requisito 

indispensable en el reclamante, si se 
halla sujeto á la contribución industrial 
y la acción que estable tiene relación 
oon la industria, comeroio, profesión, 
arte ú ofioio qne ejerza, justificar por 
medio del recibo talonario de la recau
dación, ó por oertificado visada por et 
Administrador de Contribuoiones, qne 
estaba al corriente en el pago de la 
cuota correspondieote al tiempo en 
que devengó los honorarios; todo bajo 
la respunsabilid personal de Jos Jue
ces, Escribanos y Secretarios qun per
mitan la celebración del acto de oonoi- 

1 liacióu ó admitan la demanda sin que 
; proceda la justificación indicada. 
| OAPITULOni

i Formacián del padrón y ¡a mairteula

i Art. 62. Cada cinco años se forma- 
I rá por el procedimiento y el personal 

1 qne el Ministerio de Hacienda determi- 
| ne, os nuevo padrón ó lista general da 
i las personas que ejerzan cualquiera pro- 
* fesión, arte; ofioio, industria ó comer- 
! oio, en cada distrito manioipal, com- 
; prendiendo en él, oon expresión de ca- 
| líes, habitaciones y conceptos por que 
; contribuyan ó estén llamados á contri- 
; bair:
; 1.’ Todas las personas sujetas à ea- 
| ta contribaoión y expresamente com- 
!' prendidas en las tarifas.
; 2.’ Todas las que ejerzan industriae 

comprendidas en la tabla de exencio- 
i oes.
J 8.“ Todas las qne ejerzan indas- 
- trías no comprendidas en las tarifas ni 
• en lá tabla de exenciones que deban 
* ser adicionadas á aquéllas en virtud de 
: expediente.
j Art. 63. La reefifioación del padrón 
' se hará anualmente dentro del primer 
í trimestre del afio natural, an otando ea 
1 él todas las altas y bajas aprobadas des- 
| de el principio del año' anterior hasta 
j la fecha misma en que la reotnfeaoión 
1 deba tener efecto.
» Los individuos que al formar ó reoti. 
• ficar el padrón no resulten matricula-
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dos, ó lo estén en clase que uo oorres- 
pouda, serán icol o idos desde luego ea 
él ; ea la matricule; pero se instrairá, 
como juscificante del hecho, el oportu
no expediente de defraudación para 
eligirles la responsabilidad que procé
da. La Administración cuidará que ba
jo ningún pretexto se omita esta for
malidad, á fin de evitar abuso '.

Art. 64. La matricula industrial, ó 
sea la relación de todos los individuos 
inoluídoa en el padrón, pero dictribuí- 
dos ya por tarifas, clases números y 
oonoeptos, con expresión de la cuota 
que cada uno debe satisfacer y de los 
recargos correspondientes, se formará 
por duplicado en cada población todos 
los años.

Los originales de dichas matríonlaa 
qne formen los Ay ont am lentos ae rein
tegrarán con arreglo á lo que dispone 
la ley del Timbre vigente, y lae que se 
formen por las oficinas provinciales de 
Hacienda lo serán original y copia con 
papel del sello de oficio.

Art. 65. Pormarán las matrionlas 
Los Administradores del ramo en las 
capitales de provincia, y los Alcaldes 
con los Secretarios de los Ay unta míen 
tos en los demás pueblos,
,■ Art. 66. Los Alcaldes y Secreta
rios de dichos pueblos serán conside
rados, en lo que atañe á éste y á loa 
demás servicios que se les eocomten- 
den de la contribución industrial, eo- 
mo Delegados de la Delegación de Ha
cienda; y están, por tanto, obligados á 
cumplir con exactitud y secundar de- 
Vidaiaente,esgáD Los casos todas las ór
denes referentes á dichos servicios; 
pues de lo contrario se les impondrá el 
correctivo que este Eeglemento esta
blece. '

Art. 67. Si en alguna población no 
hubiese ningún industrial, Ia Autori 
dad enoargada de formar la matricula 
extenderá la oertiñeaoión negativa Q0- 
rrespondiante oon arreglo al modelo 
núm. 1, bajo la responsabi idad qne 
pueda exigirsele, de conformidad al ar
tículo 172.

Art. 68. Los trabajos para la forma
ción de la matricule comenzarán en to
das las poblaciones el día L* de Abril, 
debiendo estar terminados y aprobados 
el día 20 de Jenío,

Art. 69. Para que la operación á 
que se refiere el articulo anterior pue 
dahacerse oportunamente, la Adminia- 
tración de Contribuciones oficiará á los 
Alcaldes señalándoles el plazo especial 
dentro del cual ha de quedar termina
do 80 respectivo trabajo.

ArL 70 La morosidad de los em
pleados públicos en el desempeño de 
este servicio será castigada por «I in
mediato soporior oon sujeción al re
glamento orgánico de la Administra- 
ción económica provincial.

La morosidad de los Alcaldes se cas
tigará por el Delegado de Hacienda de 
la provincia con una multa cuya cuan
tía dependerá de la importancia de la 
matrioola, y para coya imposición se 
procederá conforma al caso 16 del artí
culo 34 del reglamento citado. Ade
más, la Administración, una vez trans
currido el plazo señalado, enviará al i 
pueblo un Comisionado especial que, á i 

oosts dal Alcalde y del Secretario del 
Ayuntamiento, haga la matricula ó la 
reotifique si se hubiera devne’to oon 
este objeto.

Las dietas de dichos Comisionados 
serán de 7'50á 16 pesetas diarias, se
gún la importancia de las poblaciones 
en que deben actuar.

Art. 71. Serán incluidos en la ma
tricula.

].° Todos tos índusttiales compréu- 
didos en el padrón rectificado ó nuevo, 
menos tos exceptuados.

2,' Todos los que, perteueoiendo á 
clases agremiadas, hayan sido alta has
ta la fecha en que la Administración ó 
el Alcalde pasen á los Síndicos la lista 
gremial para formar el repartimiento.

3," Todos los que, sin perteneoer á 
oleses agremiadas, sean alta antes de 
formarse el expresado documento.

Art, 72. Todo el que ejerza de nue
vo cualquiera industria, comercio pro
fesión, arte ú oficio, perteneciente á 
clases agremiadas, figurará inmediata
mente en la malríoula y en las listas del 
gremio respectivo, si se dió de alta en 
tiempo hábil para ser incluido en el 
reparto; satisfará la cuota que como 
agremiado le corresponde, y en cabo 
contrario, la cuota fija hasta que pueda 
ser incluido en el próximo reparto gre
mial, á no ser que haya mediado ce
sión, venta, traspaso ó se instale en lo
cal en que se hubiese ejercido anterior
mente la misma ó análoga industria, 
sin que medie por lo menos on año, y 
no esté comprendido en el párrafocuar- 
to del art. 124.

Art. 73. La matricula general de 
j uns población se compone de las ma

tricules parciales de les diversas in
dustrias que haya eu su distrito muni
cipal.

Para Io3 efectos de formación de las 
matriculas, les industriales se dividen 
en dos grupos.

En el primero se comprenden todos 
los dedioados á industries no agremia
bles; en el segundo, los que ejercen in- 
dustrias de las agremiadas.

Art. 74. No son agremisbtes para 
los efectos de la desiguación de enotas 
individuales:

1 .' Los industriales llamados à tri
butar por la tarifa 5.° ó de patentes.

2 .“ Los que ejerzan industrias de 
la tarifas 2." y 3.* comprendidas en epí
grafes que carezcan de la letra A, co
rno señal de su condición agremíables.

3 .** Los individuos dedicados al ejer
cicio de una misma industria de las 
comprendidas eu las tarifas 1.' y 4.‘y 
en los números de las tarifas 2.* y 3.* 
señalados oon la letra A, cuando no ps 
se de 10 su número en cada población; 
esto no obstante, pueden oonstítuirse 
en gremio, onalquiera que sea el nú
mero de la misma industria, cuando 
todos ó la mayor parte lo soUoiten de 
la Administración durante el mes de 
Abril de cadr año.

4 .’ Los que teniendo derecha á 
couatituiise en gremio, renuncieu à él 
por mayoría lo menos de sus dos ter- 
oeras partes.

6 .® Los Sociedades cooperativas de 
producción ó de consumo.

Art, 75. Loa Administradores de

Contribuciones en les capitales, y los 
Alcaldes en los pueblos, forman direo- 
tamente las laafericolas y fijan por sí, 
coa arreglo á las tarifas, les cuotas de 
las clases no agremíables.

Comprenderán por lo tanto en aqué
llas á todos los industrirles que deben 
ser inoluidos, á cuyo fin se consultarán 
cuantos datos y antecedentes puedan 
contribuir á que la nueva matricule se 
forme con toda exactitud.

Tambien les incumbe realizar el re
parto do las clases agremiables, onan- 
ocurraa casos de los previstos en los 
artio iloe 74, párrafo 4.’, y 91.

Art. 76. La cirounstancia de que 
la AJministraoión y los Alcaldes for
men las respectivas matrículas con 
arreglo á los datos que posean y deban 
consultar, no releva á los industriales 
del cumplimiento de las obligaciones 

1 que este reglamento lea impone, ni 
j menos de la penalidad en que incurran 

por su inobservancia.
Art. 77. Terminadas que sean las 

matriculas de que trata el art. 76, di
chos funcionarios procederán á lo que

¡se dispone en el cap. V de este regla
mento para las reclamaoiones de agra-

J vios.
J Art. 78. Para la formación de las 
! matriculas del segrndo grupo, ó sean 
1 de las clases agremiadas, se observaran 
* los requisitos y formalidades que esta- 
i bleoe el capítulo siguiente.
J CAPÍTULO IV
1 Lela agremiacim
j Art. 79. Los industriales que en una 
j población ejerzan la misma profesión, 
i industria, comercio, arte ú ofioio de los 
i comprendidos en las tarifas L* y 4.“ y 
j en los uúmeros de la 2.“ y 3.' señalados 
! oon la letra A, oonatituirán gremio ó 
l colegio para dístribuiree individual- 
t mente el importe de su contribución 
j respectiva, siempre que no se hallen 
i comprendidos en algnno de los'casos 
J 3.“, 4.® y 5/ del art. 74,
i Art. 80. Sin perjuicio de que los 
i industriales agremíables estén incluí- 
j dos en la matrícula general, se abrirá 
1 todos los años, después que hayan sido 
1 aprobadas aquéllas, un registro gene- 
i ral de iodoatriales por gremios, so el 
{ cual se iráu anotando las altas y bajas 
j que éstos experimenten durante el año 
i económico.
1 Estos registros, que deberán ajua- 
l terse al modelo número 2, loa formarán 
! loa mismos funcionarios encargados de 
j redactar las matriculas.

1 Art. 81. Los cargos oficiales en los 
gremios son:

!1.’ Los sindioQs,encargados de pre
sidir las Juntas del gremio, cuando no 
asista á ellas el Administrador de Con

tribuciones ó su Delegado en las capi
tales y el Alcalde en las demás pobla— 
cionea; de representar y defender los 
intereses de los asociados, y de auxiliar 
á la Administración en todos los casos 
en que ésta reclame su oooperaoión ofi
cial para ilustrar sus decisiones.

2 .® Loe clasificadores encargados 
de dividir en grupos á los agremiados 
para repsrtilee el importe de las cuotas 
correspondientes ai gremio.

Art. 82. Cada gremio está obligado 
á repartir el importe de tantas cuotas 

de tarifa cuantos sean los individuos 
que lo constituyan, oon el aumento 6 
reducción correspondientes por conse
cuencia de lo dispuesto en el art. 164 
y de la bonificación oonaignade respec
to de algunos en la tabla de exenoiO" 
nes.

De la falta de observancia de este 
precepto aerzn responsables los síndi
cos y olaaifioadores.

Art. 83 Cuando los individuos d® 
un gremio, al ser convocados, no pas#® 
de 16, elegirán on síndico; si exoedifl' 
sen de este número hasta 100, elegirá» 
dos síndicos, y cuando sean más de 106 
tres.

Para que tengan representación e» 
el gremio los mayores, medianos y m®* 
ñores contribuyentes, serán olasific®' 
dos éstos en las categorías, diviendo 1® 
escala de cuotas del último ejeroid® 
en tres secciones.

La primera la formarán le tercer® 
parte deindustriales que hayan pagado 
las mayores cuotas; la segunda, te m*®' 
ma tercera parte de loa que hayan p»' 
gado las cuotas mediae, y la tercera lo* 
que hayan pagado las cuotas minima®'

Cuando el número ile síndicoa q»® 
haya de elegirse sea el de tres, se nó®' 
brará uno de cada sección.

Cuando baje de este número se bar 
un sorteo previo pera determinar 1®* 
secciones en que se ha de hacer el no®' 
hramíento de los que correspondan.

Hasta 11 individuos solo se nombra* 
rá un síndico.

Los clasificadores serán tres ouaud® 
el número de individuos del gre®® 
llegue á 12 y no exceda de 60; ®®’® 
cuando el gremio tenga de 60 à 100læ 
dividuos; nueve cuando cuente d® 
á 600, y de este número en adola»*^ 
doce.

Se elegirá siempre un número ig»®* 
de clasificadores de cada sección.

Siendo los agremiados menos de l 
no se nombrarán clasificadores, y tod®® 
los agremiados tendrán derecho á a®’® 
tir á las deliberaciones para fijar 1®® 
bases á que ha de ajas tarea el repartí' 
miento de cuotas y señalamiento de la® 
mismas.

AI efecto nombrarán previame»*'®’ 
por mayoría de votos, una comisión d® 
tres, qne bajo la presidencia del 8^® 
dico haga la propuesta.

Se coniinuaní.

GOBIERNO CIVIL
DELA

PllOVUX’CIA DE CÓRDO^

Número 1777 
aEOOIÓS DE MINAS 

Habiendo dejado don AlonsoCafl®r® 
Castro transourrir el improrrog®^ 
término de quince días siguientes ai ® 
la notificación que se le hizo por el 
LKTIN Oficial del día 24 de Abril®® 
1896 sin haber presentado el pay®^ 
pagos al Estado por derechos de i®* 
treinta y seis pertenencias demarcad®® 
para la mina de plomo titulada “B®®®^ 
rreoción„ y los de expedición del Ü^ 
lo de propiedad y loa de expedio* 
del título de propiedad, se ha dicta
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20 DE JUNIO DE 1896

®o el expediente ds dicha mino el sí 
guienta
...P®®^®^’ ^** vista de la anterior 
*'*geuoia y deconformidad con lo que 
etermina &I articulo SK del reglameu- 
0 para la ejecución .de la vigente ley 
• minas y la Real orden de 21 de Ma- 

ee declara oanoelado, nulo 
y eneoido el expediente de registro 
pata is mina de plomo titulada “Resu- 

loción,^ numero 3651, del término 
« Posadas y franoo y registrable el 
erreno que ocupaban he trsints y. seis 

Peitonenoiaa demarcadas, cuya dosig-

Oitt Ile Baila le la pia
Numero 1828

«ióu de\6’d?íí‘ft“?odefinitivas á que se refiere el artículo 19 da k instruo- 5 
úuación as da 1890, corret pond ientes á los Ayuntamientos que á conti- ’

*üU se detallan, ofrecen los resultados siguientes:

AYUNTAMIENTOS
Débitos ante

riores 
ál.’ de Julio 

de 1878

Pesetas Cta.

Idem pos
terior es has ta 
el 30de Junio 

de 1894

Pesetas Cta.

TOTAL

Pesetas Cts.

Importa cada 
anualidad i

Pesetas Cts. I

Almodóvar 
^"0iua8 Reales 
“tpejo 
^«dro Abad 
^?8adas 

a viciosa

30063 67 30063 67 2004 24
10714 49 68383 41 69097 70 4606 62 1
7135 64 26690 73 32826 27 2188 42 Î
1347 12
5383 62

419 98
2312 44

1767 10
7695 96

117 80 f
513 06 j

Viso 
Iznájar 13984 IL 11868 48 26842 69 1722 84 '

8399 33 186030 JO 193429 43 12895 29 j

^°S benefi *5 comprendidos en esta relación que deseen acojerso á
'^’'8trÍ8ima°*^(3^%?'^i'^®®^® ®^ artículo coarto de la ley, deberán sotioitarlo del 
^® «eta li ^^^'^\^^'^S^^^ de Hacienda, tan pronto corno acepten loa resultados 
^® 86 refi *^'*' ' ^®'®®’*®“*?®^® presente que únicamente podrán reolaniar en cuan- 

*^“P*l®*móa de los ingresos formalizados después de declarada 
qmdación de 13 de Mayo del año último

'^'®8i á co^^r t*® considere oonsantida sí dentro del plazo de quince
^j.8tupiar *^ ^^ tlesde en pnbtioacióu en este periódioo oficial, no- devuelven el 
^'88UtjniÍ6tuo*^^^ ’* misma fecha sa remite para que consigne su conformidad ó

Córdoba 18 de Junio de 1896.—El Delegado de Hacienda, Pedro Ortega.

JEFATURADE MINAS
Núm. 1720

’i'iiero del expediente 3610

lerno

oÍ6 ^°® t^eríno y Borres, Inge- 
'J®^® ‘^®' Distrito Minero de 

5 °^'‘' 

d^j j artera, en representación da 
l>ao ***** Bailey Davies, vecino de Bib 
®''^Í1 d °^ Pf^yuutado en el Gobierno 
f®®ha f ^^^* pf®'’iacia una instancia, 
®6|a *^* Junio da 1896, soHcitando 
®’á8 n'’'*^®*^*** "^’^^ J’ °®^^’ Pt-'t'tenen- 
^fita ^j^ ^^ mina denpminada Almen- 
’^'bo d ^ °'****'^*' P'®“°i sita en el tér- 
>Qr T-* ^'®“t'ío»ÍO3 y sitio conocido 
'^^P tôr*^^*^^^^*’ '^'*^ litada pof N- ®on 
®^tao ■^'^^°® ‘^® varios vecinos,de. Al- 

^®^ ®- ®®® 1® mi®® “Sur,,, 
”! por S. con terreno franco.

| nación se publicó en el Boletín Ovi- 
! oiÁl de 6 de Agosto Tie 1895, Notifí

quese esta decreto al intefesado y pn- ;j 
bUquese en el Boletín Ovio*al de lá T
provincia,

Córdoba 13 de Junio de 1896, 
El Gobernador, 

‘losé Novillo
Lo que da orden de! señor Goberna

dor se publica en este, periódico oficial 
pata conocimiento del interesado.

Córdoba 13 de Junio de 1896. El 
Ingeniero Jefe, P. Á,. Francisco Soto- 
mayor.

y por E. con le mina Traviesa, número
8102; cuyo registro le hasido admitido 
por decreto del señor Gobernador do 
10 de Jnnio de 1896, salvo mejor de
recho, bajo la siguiente designación; Se 
tendrá por panto de partida la 2.‘ esta
ca de la mina Sur, que será la 1." de 
este registro; de esta se medirán a! 18° 
N. 600 metros, colocando la 2.‘¡ de esta 
al N. 18° 0, se medirán 300 metros, co
locando la 3.*; de esta ge medirán el 
0. 18° S. 600 metros, oolooando la 4.", 
y de esta á la l,*Be medirán al 3, 18” 
E, 300 metros,quedando cerrado el pe
rímetro do las oitadas diez y ocho por
ten enoi as.

Lo que se poblica de orden det señor 
Gobernador por medio de este edicto 
para que ea el término de60 dies pue
dan producir sos reolamaoioaeB, con- 
forma al ait. 34 do la ley, los qqe ge 
orean con derecho para ello,

s

Córdoba 11 de Jacio de 1896.—El 1 
Ingeniero Jefe: P. A., Francisco Soto- ' 
mayor.

AYUNTAMIENTOS
POSADAS
’ Nú¿i, 1763

Don Francisco Aranda Torres, Alcalde pre
sidente del Ayuntamiento de esta villa.
Hago saber: que terminado en bo

rrador el repartimiento de la contribu
ción territorial de este término, forma
do para el próximo año económioo de 
1896 á STi.qusda el mismo expuesto al 
público ea la Secretaría de este Ayun
tamiento,por espacio de ocho días, con 
el fin de oir las reclamaciones de agra
vio que durante dicho periodo puedan 
preseutarsa,

Y para conocimiento de los interesa
dos se fija el presente en Posadas á 13 
de Junio de 1896. —Francisco Aranda. 
— Antonio Uceda, Seoratario.

RUTE
Númerp 1766

Don Mariano Soldán Nogués, Alcalde oonati- 
tacionol de esta villa.
Hago 8aber:que por término de quin

ce días, contados desde la fecha, qaeda 
de manifiesto en esta Secretaria muni
cipal el proyecto de presupuesto ordi
nario para el ejercicio de 1896 á 97, 
con el fin de que los que en él se hallen 
interesados puedan hacer contra el 
mismo las reclamaciones que á sus in
tereses oonvengan.

Lo que se hace público por medio 
del presente en cumplimiento de Io 
acordado por este Aynntamiento en se
sión dal día diez del actual.

Rote 12 de Junio de 1896, —Maria
no Roldán.—P. 3. M., Garlos Torres 
Onieva,

Nám. 1768 ’

Hago saber: que desde hoy hasta el í 
27 del actual, se hallará de manifiesto I 
en esta Secretaría el repartimiento de | 
la oontribaoión urbana, terminado ya j 
en borrador, con el fin de que los corn 
prendidos en el mismo puedan exami
natio y adnoir laa reotamaotones que á 
su derecho oonvengan,

Unte 12 de Mayo de 1896,—Maria
no Roldán.—P. 3. M., Carlos Torres 
Onieva.

VILLAVICIOSA
Núm. 1769

Fijadas defioitivamente las oneutas 
tuunicipales de esta villa correspon
dientes al ejercicio económico da 1894 
á 95, previa censura del señor Regidor 
Síndico, quedan de manifiesto en Ia Se
cretaría de la Corperaoión con todoa 
sus justificantes, por término de quin
ce días, durante los cuales pueden ha- 
oerse tas observaciones que cresn opor
tunas.

Villavioicsa 11 de Junio de 1896.— 
Manuel Contreras,

.VILLAFRANCA
'Núm.1770 ,

Don José de la Torro y Olivares, Alcalde 
conatitaoional do esta villa.
Hago saber: que el repartimiento de 

la oontribaoión sobro la riqueza urbana 
para el próximo añoeconómico de 1896 
á 1897, se enoneatra terminado y ex
puesto al público, por término de ocho 
días, en la Secretaria de esté Aynuta- 
mientó, de conformidad con lo preve
nido en el artículo 74 del Reglamento 
de 30 de Septiembre do 1685.

Villefranoa 13 de Junio de 1896.— 
José do Ia Torre.

CAÑETS DE LAS TORRES
j Núm. 1773 '

| Don Antonio Ortega Luque, Alcalde oonstí- 
l tuaional de esta villa.

Hago ñaber: que no habiéndofle te
nido efecto pop falta de Hoitadores el 
día diez del aotuai la subasta ananoia' 
da para el arriendo del arbitrio sobre 
el nao obligatorio de pesas ; medidas 
en este término municipal, durante el 
próximo año económico de 1896-97, se 
convoca nuevo acto, que se verificará 
en estas Casas Consistoriales el veinte 
y oinoo del corriente mes y hora de 
once á una de en tarde, admitiéndose 
posturas con baja del veinte y cinco 
por ciento del tipo de las dos mil pese
tas prefijadas, y con sujeción ai pliego 
de condiciones que corre unido ai ex
pedients que obra da manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento.

Cañeta de las Torres 13 de Junio de
j 1896.—Antonio Ortega y Luque,

Número 1773
Hago saber: que por acuerdo de la 

Corporación de mi presidencia se su
basta el servicio del alumbrado públi
co de esta villa para el próximo año 
económico de 1896-97, por el tipo de 
mtl seiscientas cincuenta pesetas y coa 
arreglo al pliego da condiciones que 
obra de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, debiendo celebrar
se el acto en esta Casa Capitular, de 
doce á ana de la tarde del veinte y ocho 
del corriente, por el sistema de pujas á 
la llana.

Lo que se hace público por medio
1 de¡ presente ed.oto paru conooimiento 

de cnantas personas so interesen en ex- 
j presada licitación.
i Cañete de las Torres 13 de Junio de 
1 1896.—Antonio Ortega y Luque.
! VILLANUEVrDEL REY
1 Núin.1781

Don Manuel López Herrero, Alcalde presi
dente del Ayuntamiento constitucional de 
esto villa.
Hago sabor: que acordado por el 

Ayuntamiento de mi presidencia y aso 
ciados el arriendo en subasta pública 
y por pujas á la llana del arbitrio sobre 
uso obligatorio de posos y medidas, 
bajo el tipo de mil pesetas, por todo el 

! año económico de 1896 á 97, se convo
can licitadores para el remate, el cual 
tendrá efecto en estas Gasas Consisto
riales el día veinte y ocho de loe co
rrientes, á las doce de su mañana, bajo 
las condiciones que constan en el ex- 
diente que se halla de manifiesto en la 
Secretaría municipal.
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Villanueva del Rey 10 de Junio de 
1896—Manuel López.

Núm. 1182
Hago saber: que aprobado per la 

Corporación mouioipai el proyecto de 
presupuesto ordinario para el año próo* 
simo de 1896 á 97, previa censura del 
señor Regidor Sindico, queda de mani 
¿esto al público en la Secretaría de es* 
te Ayuntamiento,por término de quin
os días, á fin de que pueda ser examina

do por uuantas personas lo deseen y 
aducir cuantas obaervaoionea orean ne* 
oesarias à su derecho.

Villanueva del Rey 10 de Junio de 
1€96.—Manuel López,

ENCINAS REALES 
Núm. 1783 -

Don Antonio González Ramírez, Alcalde cons
titucional do esta villa.
Hago saber: que terminado en bo

rrador el repartimiento de fincas urba-

ñas de esta villa, formado para el año 
económioo próximo venidero de 1896 & 
97, queda expuesto al público en esta 
Secretaría munioipa!, por tórmir.o de 
ocho días, durante los ooalea podrán 
examinarlo loa contribujentes en él 
comprendidos y ^acer las reelamaoio 
nea que estimen procedentes.

Encinas Reales 14 de Junio de 1896. 
—Antonio González.

Ayuntamiento constitucional de Encinas Reales
NUMERO

Don Juan González y Ramírez, Alcalde accidental Je esta villa.
Hago saber: que el Ayuntamiento y señores asociados, constituidos en Junte municipal para disentir y votar el 

preaupueato ordinario para «i próximo año económico de 1896 é 97, después de aprobado en todas sus partes, y resultan
do nü déficit de 17.161*81 pesetea, acordaron establecer los arbitrios extraordinarios que comprende la tarifa siguiente:

0 
0 
o 
1 
o 
o 
l 
o

ESPECIES Um oad

Unidades 
que se calcu

lan 
de consumo

Pesetas

Precio medio 
de 

la anidad

Pesetas Cía.

Pavos 1 4400 6
Gallinas, perdices, liebres y conejos 1 4260 2 60
Pollos 1 7400 1 60
Hu evos 100 3609 10
Paja de todas clases 100 tilogramos 10300 6
Tjen» no deetiobda A la indnatna i Idem 4900 4
Leche 1 100 litros 1630 6 60
Hortaliza de todas olases 1 100 kilogramos 8125 6

Derecho 

unidad
Producto 

total

Pesetas Gts. Pesetas Gts.

60
26
12

26
96

60

2200 
1062
888 

3609 
2676 
l‘>26 
1630

60

4002 ÔO

17162

Y en cumplimiento á 1o dispuesto en la Baal orden circular fecha 27 de Mayo de 1887 queda expuesta al públi» 
CO la precedente tarifa, para que los eontribujentes y demás vecinos de esta villa que se orean perjudicados con las pro
puestas acordadas por dicha Junta puedan hacer las reciamaoiones que orean procedentes desde esta fecha hasta el día 26 
del corriente mes en que terminan los quince que señala la expresada circuler,

Enoiuas Reales 10 de Janio de 1896.—Juan González,

de mil ciento diez y ocho metros o"*' 
drados; casa del colono y tinehóu, ®® 
compone de ana nave con cocine, ele- 
cena, dormitorio, enadra para o*®®® 
plazas, descansadero, tinahón con o'® 
cuenta pesebres de piedra. Mid® e*^ 
cuerpo de edificio nneveoieiitos cuatro 
metros cuadrados; zahúrda; tiene casi 
lía con dormitorio y cocina, dos cor’'* 
le.s empedrados, nave para oerdosi Utre 
oon treinta y ocho ahijederas y ®y 
apartado oon cocina y dormitorio. ¡^ 
de nna superficie, oon inolosión d® ®‘ 
corra es, da eeisoientos ochenta metroí 
cuadrados. Dos oasiUas de guarda, ®®* 
nombrada “La Mejorada,, y otra ® 
sos del Negro„, compuestas de conloa, 
dormitorios y cuadra. Apreciare p®^ 
perito la finca antes descrita, eo ^®* 
cien ta a ocitenta y seis míl pesetas.

Para cuyo remate, que tendré I®S*f 
en la sala A udiénoia de este Juzga , 
sito calle Marqués del Viller, “^“‘’^^^ 
tres, ae ha señalado el día quiov® 
Julio próximo, a las doce de su ma 
na, bajo las oondioionea siguientes. ^^ 

Primera. Que para tomar parte ® 
la subasta los postores han de oon^^’S^ 
uar nreviamente en la mesa del Ju¡^í* 
do ó Caja general de Depósitoa, e- 
por oiento del valor en que ha ® 
apreciada la finca.

Segouds. Que no se admitiráu p®® 
turas que no cubran las do® t«r®® 
partes del precio dado é la ficca ac 
descrita que sirve de tipo pera el *^® 
mate.

Teroera. Que cuantos anteoed®®*’^^ 
existen sobra titulación de la fino®, ^^^ 
como el certificado expedido p®'^ 
Registro de la Propiedad en q®® '"*^^g. 
ta inscrito el domin¡o,8a hallan <1® .^ 
nifiesto en la Escribanía del ®®’'****jj 
para que puedan íer examiuaJ®® ^ 
que los lioitudores tengan dere®^” 
exigir ninguna otra documentació®

Dado en Córdoba á tfecs d® '^*'’¿, 
de m I ochocientos noventa y boib. ^^ 
Alonso Solano.— El aotuafiO, P®^ j. 
compañero señor Cámara, Teodor® 
Fernández.

JUZGADOS
CORDOBA

Nú». 1818
Don Antonio Alonso y Solano, Juez de pri

mera instaucia da esta ciudad y su partido. 
Hago saber: que en este Juzgado y 

Escribanía del iofrascripto actuario,, se 
siguen autos ejecutivos à instancia del 
Procurador de este Colegio don Fran
cisco Rivela y GrGZ, en nombra de don 
Rafael González BipoU, vecino de esta 
ciudad, contra el iinatrísimo señor don 
Federico. i.^Brtel y Bernuy, Conde de 
Villaveide la Alta, vecino de Madrid, 
hpbre cobro dfe pesetas, en los ouaíea 
he mandado se saque á pública subasta 
para su venta, la finca que á continua 
oión áé describs^ embargada en dichos 
autos como da Is propiedad del deudor.

.FINCA
Una hacienda ó dehesa denominada 

“Pendolillss,,, ai-sitio.de Alcolea, tér
mino da Oita ciudad de Córdoba y á 
neos once kilómetros de la misma, la 
cual se compone hoy: de la dehesa da 
“PendoliUas,, de la nombrada de las 
“Dueñas-, de loe terrenos ó hazas ti-

tatadea“Solana de la Huerta de Saban,, 
y “Valdío ó Colado de RiverSn, de las 
tres hazas unidas llamadas de “Los 
Angeles ó de la Virgen^ y da un peda
zo de terreno conocido por “Lagerillos 
de Bavé„. La reúnión de toda es^a fin 
ca tiene por linderos: el Norte “Val
díos de la Humosa,,, perteneoientas al 
Estado, la dehesa de “La Tierna„, de 
los herederos dal excelentísimo señor 
Duque que fu ó de Hornachuelos, la co
lada realenga del “Tesorillo^ y la de
hesa da “Btijcndillo„, que fué de don 
Ramón Molina; .por el Este con el rio 
Guadalmeyato, por la vuelta que dá si 
sitio de la Fonjiera y con la dehesa de 
“Rivera la Altea, del exceleatíainno se
ñor Marqués de Valmediano hasta el 
rio Guadalquivir; por Sor con el men
cionado rio Guadalquivir, la carretera 
de Mad:id y la hacienda ó dehesa nom 
brada de “Va!enzoaejs^, que fué da 
don Rafael Molina Sánchez y hoy co
rresponde al señor Marqués de Villa- 
verde, la que se introduce por la finca, 
y por Oeste coa la dehesa del “Porri- 
llo„ ó “Porrillas..,, de los señores don 
Mariano Aguayo y Fernández de Mesa 
y doña María del Carmen Bernuy y

Coca, Marqueses de Villaverde, el arro
yo Quadalbarbo,en medio,con la huer
ta de “Sabau„, de don Eustasio TerrO' 
be, y 000 la citada dehesa de “La Tier- 
nr„. Estos linderos encierran una ca
bida datuil nuevecientas treinta y ocho 
fanegas de tierra, equivalentes á mil 
ciento noventa heatáreg. La deslindada 
finca se encuentra en la aotualidad de 
monte bajo y alto, encinar, acebuohar, 
olivar, terrenos de labor, pastos y re 
cientes desmontados. Como caseríos 
urbanos, de recreo y explotación tiene 
dentro de ella los siguientes: Hua casa 
principal de recreo nombrada “El Ca- 
priohop, recientemente reformada; su 
fachada mira al Sur, coa dos torrecillas 
latera lea; oonsta de portai,salen, cuatro 
dormitorios, esousado,’ ropero, galería, 
despacho, billar y occiua, tiene otra 
puerta al Este para entrada á un pátio 
apeadero con pilón y agua de pié; en la 
nave de es ta fachada, cu adra para quin
ce plazas, pajarota y palomar; á iá de 
reoha un amplio colgad izo,- nave ó cru
jía oon gallinero, guadarnés y escusa ' 
do; en el fondo cochera, cocina, des
pensa, granero y dos dormitorios. Este 
cuerpo de edificio mide una superficie:

Sección de anuncia®

to Ile
Se hallan de vei^

j ta en la imprenta <^ 
DIARIO DE COR
DOBA, Letrados 1*

Los libros liÇ 
contabilidad muiJ^^ 
pal se hallan de vei*j 
ta en la imprenta d 
DIARIO DE COJ' 
DOBA, Letrados 1%

i
Imprenta del DIARIO DE CÓBO^®^
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